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id jueves 7 de abril de 1814. 

San E p i f a n i o O b i s p o y M á r t i r . 
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AÍJO 3.° DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N D E I A P L A Z A , == Servicio de Plaza , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones del R e y : Capitán de H o s ­
pital , Soria : Subalterno de Provisiones , Princesa. 

Desde hoy pasará un destacamento de caballería de un cabo y 4 soldados á establecerse en la Casa de Campo para que con el de infan­
tería que hay allí hagan el servicio dentro del bosque , á fin de que recorqén.di le por las noches , y auxiliando á los guardas que 
hay en la citada real posesión, se eviten los desórdenes que pudieran ocurrir. 

Este destacamento se relevará de dos en dos dias por los cuerpos de dragones del Rey y Rey de l ínea , dando éste principio. 

D E C R E T O LXV. D E LAS C O R T E S . 

Concluye el reglamento de los núm. anteriores, 

XVI. Todo lo dispuesto en los art ícu­
los xi y siguientes se entenderá igualmente 
con las iglesias y corporaciones piadosas de 
América y Asia , exceptuando únicamente 
la plata de todas las iglesias de los indios 
y de las demás puramente parroquiales , y 
también la del santuario de nuestra señora 
de Guadalupe , aunque sea colegiata.' 

XVI I . Para que la plata y oro que se 
recoja en virtud de este decreto sirva desde 
luego en beneficio del Estado , se formarán 
abonarés de caxa de tesorería mayor de un 
valor igual al de la plata que se recoja, 
menos el de una vigésima parte ; cuyos abo­
narés deberán cambiarse en las casas de mo­
neda por el orden natural de su numeración, 
á medida que se vaya acuñando la plata 
ú oro que se recoja , confiando á personas 
de probidad , y que no tengan instantánea­
mente conexión con la real Hacienda , el. 
desempeño de la operación indicada. 
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PERIÓDICOS E N LA P A S T E LITERARIA. 

Procurador general de. la nación y del rey, 
«a»». 8 i . = E n artículo comunicado algunas 
observaciones sobre el tratamiento y hono­
res de la Regencia de España y otras r e ­
lativas á las milicias nacionales, y concluye 
con la relación de los regocijos públicos con 
motivo de la plausible noticia de la llega­
da de nuestro rey el Sr. D . Fe rnando V I I . 

Conciso, núm, 8 1 .== Reflexiones ó idea de 
una parte de la correspondencia de Godoy 
con la reyna María Luisa, 

Atalaya de la Mancha , núm. ? . = Con t i ­
núa la Constitución fundamental de los li­
bertadores del género humano; y en artí­
culo comunicado se dice lo ocurrido en la 
parroquia de S- Martin de Madrid la noche 
del r .° de abril con motivo del sermón. 

Redactor general de España , núm. 1 5 7 . = 
Un diálogo y un proyecto en diálogo, en 
que se discurre de qué medios se podran 
valer los enemigos de la Constitución para 
que el Rey no la j u r e , quando entre en 
Madrid. 

G O B I E R N O . 
El señor Don Joaquín García Domenecb, 

gefe político superior en comisión de M a ­

drid y su provincia, en edicto de i.° de abril 
de este año hace saber : que estando obli­
gado todo ciudadano á observar las leyes 
mientras no se revoquen, y persuadido á que 
no habia uña absoluta necesidad de renovar 
las concernientes á veda de caza y pesca, ha 
visto con dolor el escandaloso exceso come­
tido desde i.° de marzo hasta ahora , el 
qual llega al extremo de hacer alarde los 
contraventores de su infracción de las leyes. 

Para ocurrir á tamaños excesos , ha dis­
puesto la publicación de los siguientes a r ­
tículos: 

I. Ninguna persona podrá usar de es­
copeta ni otro instrumento para perseguir 
y matar ningún género de caza hasta ú l t i ­
mo de julio , ni en los demás meses del ano 
en* ninguno de los dias de nieve , y los l la­
mados de fortuna. 

I I . Se exceptúa la caza de conejos en 
los sitios vedados , en que podrán cazar los 
dueños y arrendadores desde san Juan has­
ta i.° de marzo. 

I I I . N o se podrá cazar con galgos has­
ta i.° de agosto , ni después en los viñedos 
hasta coger el fruto. 

IV. N o se podrá usar de hurones ni otras 
al imañas, sino por los que obtengan licencia. 

V. Se prohibe cazar con perdices de 
reclamo, lazos, perchas , ú otros medios pro­
hibidos por las leyes ; pero se permite la caza 
de codornices y otras aves de paso fuera 
de sembrados. 

-VI. Se prohibe generalmente la pesca 
en todos los rios y aguas dulces hasta fin 
de jul io , menos con caña. 

VI I . Se prohibe la pesca de truchas en 
los meses de octubre , noviembre , enero y 
febrero , y se señalan las dimensiones de 
las mallas ; prohibiendo igualmente la cal 
v i v a , veleño &c . 

VI I I y IX. Señalan las penas contra 
los contraventores. . 

E S T A D Í S T I C A . 
P R O V I N C I A D I M A D R I D . 

Mes de diciembre de 181J. 
Salud pública. 

No obstante la entrada del invierno , las 
vicisitudes rápidas é interpoladas de nortes, 
escarchas , nieves y lluvias, el aumento sen­
sible de la población y guarnición ; los exce­
sos de comidas y bebidas que se haa come­

tido en algunas clases de la población por el 
cambio político de nuestra situación , solo han 
entrado en los hospitales de esta corte 486 en­
fermos , g mas que en noviembre. Han muer­
to 59 , 2 reas que en noviembre , la mayor par­
te de estos de enfermedades crónicas , como 
tisis , hidropesías de pecho y diarreas ; el nú­
mero de pacientes con males venéreos, tan­
to en paisanos como en tropa , ha excedido al 
mes de noviembre. Enfermos han entrado en 
este mes 246 , 35 menos que en novierub'e, y 
han muerto tres menos que en dicho mes. Con­
tinúa la constitución intimatoria y catarral sin 
malignidad , ni putrefacción } asi que ,se han 
obseí vado algunas pleuresías, reumatismos, do» 
lores articulares, calenturas reumáticas, é in» 
f.titus pulmoiráles, catarrales y esputos desan­
gre. Continúan las calenturas peiiódicas in­
termitentes con varios tipos, y alguna remi­
tente que termina en elhs ; está corregida en 
extensión é intensión la virueU ; subsiste al­
gún sarampión con benignidad, 

En los demás pueblos de esta provincia se 
han padecido las mismas enfermedades , pero 
de carácter benigno. 

Cosechrt y ganados. 
La cosecha de aceytuna «3 abundante. Se­

gún el aspecto que presentan los campos y lo 
favorable de la estación, prometen una buena 
cosecha de granos. 

La cria de ganados es mas que mediana ge­
neralmente, 

Educación. 
En el mismo estado de abandono que en 

los meses anteriores por la absoluta falta de 
fondos. (J> continuará.') 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 
Exército imperial de Aragón y Cataluña. 

GOBIERNO DE B A R C E L O N A . 

En nombre de S. M. el Emperador y Rey, 
A tenor de los poderes que nos^ son da­

dos por el Excrno. .Sr. 'mariscal duque de 
Albufera ; 

Nos general de división barón Habert, uno 
de los comandantes Se la legión de honJr, 
comendador de la orden imperial de la reu­
nión, comandante superior de la Cataluña 
Baxa, gobernador de Barcelona: 
Considerando que quando las circunstan­

cias lo exigen , todos los franceses deber» 
tomar las a rmas , á- fin de concurrir de un 
modo eficaz á la defensa dé los puestos con­
fiados á los generales; 

Considerando que en Barcelona,hay, sea 
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én los despachos de administraciones, sea 
Cn casas particulares, franceses capaces de 
hacer un servicio momentáneo, en el mo-
,njento de una alerta ; 

Hemos decretado lo que sigue: 
Art. i.° Se formarán dos compañías de 

guardia nacional de cien hombres cada una: 
todos los franceses que actualmente se ha­
llan en Barcelona y que no hacen parte de 
ningún cuerpo militar, exceptólos gefes de 
administraciones, formarán esas compañías. 
Estos individuos se harán inscribir de aquí 
al dia quince de marzo en el despacho del 
comandante de armas de la ciudad. 

Art. 2. Cada compañía tendrá tres ofi­
cíales; á saber, un capitán, un teniente y 
un subteniente, cinco sargentos , uno de los 
quales será sargento mayor, seis cabos, dos 
tambores y noyenta y quatr© guardias na­
cionales. 

Art. 5. Los oficiales los nombrará el se­
ñor general de división á presentación del 
señor comandante dé armas. 

Art. 4. Formadas de una vez estas com­
pañías, se reunirán todos los domingos á 
rnédio dia, á la hora de la parada. Un ofi­
cial de la guarnición (que será señalado 
para el efecto) las adiestrará en el manejo 
de las armas. 

Art. y. El señor comandante de la a-rtí-
Jlería tendrá á la disposición del coronel 
Peugnet, comandante de armas, los fusiles 
y equipamiento necesario para el armamen^ 
to de ambas compañías. 

Art. 6. Los fusiles y cartucheras, después 
del exercicio del domingo, quedarán depo­
sitados particularmente en una sala del ar­
senal. En caso de alerta las guardias nacio­
nales se reunirán delante de la casa del Go­
bierno, en donde recibirán las órdenes del 
general comandante, y solo por la policía 
interior. 

Art. 7. El general gobernador se reserva 
el nombrar el comandante de esas Jos com­
pañías. El sargento mayor de la primera ha­
rá funciones de ayudante. 

Art. 8. Las autoridades militares y civi­
les quedan encargadas de la execucion del 
presente decreto, que se imprimirá en ei 
diario de Barcelona. 

Dado en Barcelona á 10 de marzo de 1814. 
El general de división gobernador. 

Firmado. =z Barón Habert. 
Por copia conforme, 

El ge/e de estado mayor de la 2.a división 
y del Gobierno. r=: El coronel DESAINS. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Segovia 27 de febrero.?=.T enemo$ delante 
el exhorto que el Sr. Gefe político de Se­
govia ha dirigido á los pueblos, y las re- ' 
glas que la Diputación provincial ha pres­
crito á los ayuntamientos y justicias de su 
distrito para el mejor acierto en la gradua­
ción de utilidades respectivas á la contribu­
ción directa de este año de 1814. Damos 
con placer el extracto del primero, pues 
nos parece oir la voz de un padre que com­
binando los intereses de toda la familia con 
los de cada miembro,'hace conocer aun á 
Jos mas torpes de ingenio que jamas podrá 
ser feliz el individuo, siendo infeliz la so­
ciedad á que pertenece. 

Entra pues en materia el Sr. Gefe, que-
xándose de que la premura de las circuns­
tancias, las necesidades crecientes á cada 
paso, la de acudir á prestar á los exércitos 
los auxilios absolutamente necesarios, no 
permitieron á las Cortes proceder á un re­
partimiento equitativo y justo de la contri­
bución directa por falta de datos y presu­
puestos . exactos* 

Las mismas causas han impedido á las di­
putaciones , las quales por falta de estos ne­
cesariamente han cometido agravios, aun­
que no sea posible designarlos. Hasta los 
pueblos de mayor tráfico ignoraban su- ri­
queza individual, por lo que ha sido preciso 
hacer mas bien asignaciones, que verdade­
ros repartimientos. 

Los pueblos están convencidos de estas 
verdades, dice el-Sr. Gefe, y veo con jú­
bilo que se prestan dóciles al pago de la 
contribución, á pesar de I03 agravios en la 
esperanza de que serán resarcidos. No hay 
duda: la universalidad de los pueblos nunca 
es injusta, siempre es juiciosa y sensata quan-
do la verdad, la razón y el deseo constante 
de su prosperidad bien conocido, preside á 
las determinaciones de los Gobiernos. Pero para 
un establecimiento justo, y para resarcir los 
agravios es indispensable el conocimiento de 
los tres ramos de riqueza. Sin este no se po­
dra dar paso acertado en la distribución. 

Esta obra es propia de los pueblos , y la 
que mas les interesa. Todo individuo está 
obligado á dar una relación verídica de sus 
utilidades, y la menor ocultación en esta 
parte debe mirarse como un verdadero cri­
men , en quanto perjudica no solo á sus con­
vecinos, sino también á la sociedad entera. 
Todos deben armarse contra la sórdida ava­
ricia del egoísta infame, que engañando á 
sus conciudadanos, quiere disfrutar á costa 
de ellos de las ventajas que la sociedad pro­
porciona. Su nombre se publicará para eter­
no oprobio suyo en la provincia. 

Pasa en seguida el Gefe á infundir con­
fianza en los pueblos, y destruir los añejos 
temores de estos, que se veían arrebatar sus 
bienes después de unas operaciones dora­
das con el especioso pretexto de utilidad pú­
blica; pero que en realidad se dirigían á ar­
ruinarlos con exacciones arbitrarias y exhor-
bitantes. Nada de esto se debe temer en el 
día, quando los representantes de la nación, 
nombrados por los mismos pueblos, solo tra­
tan de la felicidad de la nación que los ha 
elegido. 

Después manifiesta su deseo de que los 
párrocos y hombres buenos hiciesen cono­
cer á los pueblos que nunca podran ser fe­
lices si no lo es la nación, y que el pueblo 
que oculta sus verdaderos intereses hace un 
daño rea la los demás, y debe ser mirado 
como enemigo suyo y del estado. 

A pesar de la instrucción comunicada á 
los pueblos en 8 de setiembre próximo, para 
el repartimiento del respectivo cupo y cono­
cimiento de la riqueza respectiva, nada se ; 

executó. En ningún pueblo se hizo el repar­
timiento según ella indicaba, y si se hÍ2o 
en alguno, se ignora como, pues ninguno 
ó muy raro pasó á, la intendencia los re­
partimientos hechos. 

En vista de esta desobediencia , desidia 
y morosidad de Jos pueblos , ¿que razón 
tendrán para quejarse de agravios en el re­
partimiento de este segundo tercio? 

Últimamente encarga con instancia que ' 
los ayuntamientos se conformen á la citada 
instrucción, amenazando con proceder con­
tra los que detengan un momento, ó entor­
pezcan la operación en un asunto tan ira-' 
portante. 

Las reglas prescritas interinamente por la 
diputación para facilitar la operación se re­
ducen á trece, y en ellas se señala lo que 
se debe deducir y pagar de los tres ramos 
de riqueza. 

En fin ; deseoso el señor gefe político de 
ilustrar á los pueblos , facilitar sus opera­
ciones y remover quantos inconvenientes pue­
dan ocurrir, ha nombrado algunos comisio­
nados , que situados en los pueblos que pa­

rezcan convenientes para que sin interrum­
pir ni mezclarse de otro, nrodo que direc­
tivamente en caso necesario, en las opera­
ciones de los ayuntamientos , inspeccionen 
y velen en la execucion y desempeño de 
lo q'ue se les previene en la circular ó exhor­
to extractado. 

Este pensamiento parece á los editores 
muy digno de un gefe activo y celoso, y 
convendría hacerle universal, si hubiera la 
felicidad de hallar hombres honrados y pa­
triotas que desempeñasen esta comisión im­
portante. (1) Por si en las demás provin­
cias se quiere adoptar este método , copia­
mos la instrucción dada á los comisionados 
por la Diputación provincial de Segovia. 

ARTÍCULO I .° Cada comisionado se si­
tuará en aquel pueblo que de los que le 
están asignados le parezca mas á propósito 
por su localidad ó circunstancias para aten­
der desde é l , si fuere posible, al objeto de 
su comisión en todos los pueblos á que esta 
se extiende. 

2.0 Colocado en él, hará saber inmedia­
tamente por medio de un oficio á todos los 
alcaldes la comisión de que está encargado. 
Les comunicará en mi nombre mi circular 
de 10 del que rige, y las advertencias que 
la Diputación provincial ha añadido á la 
circular expedida por esta intendencia en 8 
de setiembre último. Les ordenará también 
en mi nombre que empiecen desde luego 
á la investigación de la riqueza y utilida­
des de los vecinos y forasteros que tengan. 
haciendas en sus pueblos con arreglo á la 
referida circular y advertencias de la Di ­
putación. 

3.? Para que los comisionados puedan 
desempeñar su comisión con mas facilidad, 
expedición y prontitud, tendrán una corres­
pondencia seguida con los ayuntamientos, 
para que estando siempre enterados del es­
tado de la operación en cada uno de los 

( í ) Circunstancias extraordinarias exigen 
medidas extraordinarias. Quando los Gobier­
nos [como los individuos ) no salen de la ru­
tina , se exponen á caídas lastimosas, que pa­
radas las circunstancias no podran resarcirse. 
Pongamos un exemplo, y supongamos que las 

•provincias hacen al exército remesas consi­
derables de dinero, y que á pesar de ello está 
desnudo y famélico el defensor de la patria. 
¿Por que los padres de ésta no destacan 4 ó 
10 de su seno para averiguar donde está la 
sima que engulle el sudor de los pueblos, y 
el sustento del soldado ? Por ventura, no se­
rían mas útiles en los exércitos , cuyas mise--' 
rías verían y pintarían á sus compañeros con 
colores verdaderos , que en el salón de Cortes, 
donde ó guardan un profundo silencio, ó po­
drían ser suplidos por otros'? Si no nos en­
gaña nuestra memoria, una medida como esta 
salvó los exércitos de la Francia en sus pujos ' 
republicanos. Acaso algunos por esto no ad­
mitirán el proyecto ; pero serán los que blas­
feman del nombre de ciudadano , porque- le ' 
usaron los franceses, y en cuyos principios 
se deberá prohibir el rezar el Padre nuestro 
porque se reza en Francia. («) 

(a) Días pasados entró un señor en cier­
ta librería á ver la teoría de las Cortes. En ; 

su ayre imponente conocieron algunos que . 
era representante; pero para que no les que­
dase duda lo indicó él por tres ó quatro 
veces. El autor de la obra se llama ciuda­
dano en la portada , y este nombre escan­
deció tanto á nuestro diputado, que arrojó ' 
el libro como pudiera arrojar un yerro ar­
diente. En seguida desfogó su indignación 
contra el dictado, dexando edificados á los 
circunstantes. 
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pueblos, puedan acudir con sus luces al r e ­
medio donde sea necesario. 

4 '° Siempre que lo juzguen conveniente 
y especialmente quando por la correspon­
dencia con los ayuntamientos advirtieren que 
alguno de ellos necesita de su presencia para 
disolver las dudas que se le ofrezcan , ó 
superar las dificultades que se presenten, se. 
trasladará sin dilación á s n pueb lo , y em­
pleará todo su celo en instruir á los igno­
rantes , componer las desavenencias é inspi­
rar á todos la mayor confianza en una ope­
ración que solo se dirige á su bien. 

J.u Si después de haber usado con pru­
dencia de todos los medios de persuasión; 
si después de sus reconvenciones hechas con 
moderación; y si aun después de conminar con 
darme parte á los díscolos ó negligentes co­
noce que no saca f ru to , que la operación 
no adelanta ó se complica , me dará avisó sin 
pérdida de tiempo de los que fueren la (fausa 
ó por su indolencia, ó por^su-malicia. 

ó.° Por último, tendrán muy presenté -los. 
comisionados que su comisión solo es un en­
cargo de inspección y vigilancia , y se abs­
tendrán con un particular cuidado de man­
dar ni entrometerse en el exercicio de las 
funciones propias de los ayuntamientos.Tam­
bién procurarán con esmero evitar todo mo­
tivo de etiqueta ó disensión con los ayun­
tamientos; antes por el contrario cuidarán 
con el mayor interés de inspirar seguridad 
en la rectitud y buena fé con que se pro­
cede á esta averiguación, que los pueblos 
están acostumbrados á mirar de largo t iem­
po como el presupuesto de su ruina. Por fín^ 
se esmerarán en que reyne en todas las reu­
niones la paz y buena armonía y me darán 
parte en qualquiera tiempo de quanto j u z ­
guen digno de comunicarme. 

Madrid, 
• Ayer á las dos de la madrugada llegó 

á esta corte un correo extraordinario, pro­
cedente del quartel general del Excmo. Sr. 
d u q u e ' d e C iudad -Rodr igo , q u i e n , según 
parece , se hallaba una legua de Tolosa á, 
la salida de dicho cor reo: HUÍ ocupaba la 
derecha, y el general Freyre la izquierda. 
Se espera que muy pronto habrá una gran 
batalla en un monte que Soult está ta lando. 

A las ocho de la misma mañana llegó 
otro correo con la noticia de que S. M. 
D . Fernando V i l entraría ayer mismo en 
Zaragoza, desde donde pasará á Valencia, 

Entre las varias,cosas que cuentan en 
obsequio de nuestro amado Monarca , se dice 
qué" "habiéndole salido al encuentro mas de 
tres mil aragoneses , gritaban sin cesar ¿ viva 
el Rey, y S. M. les respondía con la ama­
bilidad que le es característica, viva la Cons­
titución. También refieren que S. M. pregun­
tó por D . J u a n Martín ( e l Empecinado) y 
que habiéndose presentado éste á felicitar 4 
S. M., le hizo el alto honor de sentarle á 
su mesa. 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 
Continúa la Representación de la Comisión de 

Reempla%os. 
Pasa luego la Comisión á la revolución 

de Buenos Ayres , cuyo origen conviene en 
ser el mismo que el de la de Nueva España: 
á s a b e r , la ambición; pero asegura que no • 
íiay comparación en lo demás. La de Bue­
nos Ayres no manifestó al principio irías 
variación que la de ver pasar á una j u n ­
ta provincial de gobierno , cuyo presidente 
era el v i rey , la autoridad que había exer-
cido este gefe. Alegóse por causa el funda­
do temor de la pérdida de la península; 
pero otro era el p l a n , y otras las miras de 
los revoltosos. Des.de que los ingleses i n ­
vadieron á Buenos Ayres , quedaron en al­

gunos: l»s semillas de la independencia ; y-
las, noticias, de la invasión de la península. 
por el t i rana de- la Francia la desenvolvió.. 
Dividiéronse los ánimos con la ruidosa con-. 
tienda entre el virey y el gobernador de.' 
Montevideo. Un par t ido , casi todo de. eu­
ropeos > intentó la separación del v i rey , que 
creían adicta á los intereses de la F r a n ­
cia , y se empeñó en formar una junta- co­
mo la establecida en PVÍontevidco por su 
gobernador , separada de la obediencia de 
aquel gefe y de las autoridades constitui­
das de la capital. Haría esta el amor pro­
pio. de los habitantes de Bueno1; Ayres i se 
opusieron a l a separación del v i r ey : desar-' 
marón á los que la intentaban , y resultaron 
odios,, cuyos mates han sido incalculables.-

E l mayor de todos , según la Comisión, 
fué por entonces el conocimiento que a d ­
quirió el comandante de los patricios Cor-
nelio Saavedra, de la fuerza irresistible con 
que podía contar siempre que le convinie­
ra alguna variación. Las ocurrencias de 
Charcas alteraron el rey no , y los pueblos 
conocieron que no era difícil deshacerse de 
sus gefes. Sobrevino luego la revolución de 
La provincia de la P a z , primera en que se 
derramó sangre para restablecer el orden, 

Entre tanto, sigue la Comisión, no se des­
cuidaba la facción que habia en Buenos -
Ayres , á cuyo fre/ite estaba Coroelio Saa­
vedra ; pero conocia que no era aun tiem­
po de dar el golpe decisivo. Procuró p re ­
parar los medios, y no fué el menos eficaz 
obligar al Virey á consentir el comercio l i ­
bre de los extrangeros. N o eran gravosas, 
las condiciones; pero la codicia se tes p re ­
sentó como insoportables , y quisieron una 
franqueza absoluta. Para sepaiar aquellos 
países de la metrópoli , creyeron deber a u ­
xiliar á Saavedra y sus secuaces , con lo 
qual lograrían su fin del comercio il imita­
d o , pues por etra parte temían que el Go­
bierno español no aprobaría la concesión 
hecha por el Virey. 

De los comerciantes extrangeros fué el. 
dinero con que se compraron los votos pa­
ra la formación de la J u n t a , quando l le­
garon á Buenos-Ayres las primeras noticias 

- de la disolución de la Central , Cesó el V i ­
r e y , aunque quedó Presidente: entró Saa­
vedra en la Jun t a ; pero no satisfecha su 
ambición, volvió á conmover el pueblo; ex­
cluyó al Virey de la presidencia, y separó 
algunos vocales, y al día siguiente se vio 
á la cabeza de una Junta toda compuesta 
de los trastornadores del Gobierno. Con tan­
do ya con un exército de buenas tropas, 
declaró la Jun t a la guerra á Montevideo y 
á todos los demás pueblos que no quisiesen 
obedecerla; sacrificó al general Liniers con 
todos los gefes de Córdoba del Tucuman; 
hizo lo mismo en el Pe rú , y declaró una 
guerra horrorosa á todos los españoles eu­
ropeo*. La Comisión hace la justicia de con­
fesar que no ha habido en Buen.os-Ayrea 
tantas atrocidades como en otros pueblos. 

-«-•*-•-*-<•••*••*- ( Se continuará.} 
I N V I T A C I Ó N . 

Habitantes de Veracruz. = Til ayuntamien­
to constitucional, al dar principio á sus se­
siones en este año , ha fixado la vista en los 
importantes ramos de felicidad pública , que 
le están señalados en la Constitución política 
de la monarquía , y en la instrucción del go-r 
bierno económico político de las provincias. 

Corresponder á la confianza pública deposi­
tada en este cuerpo gubernativo , y llenar los 
dáseos de S. M. á favor de la felicidad de 
tan distinguido y fiel vecindario , son sus pri­
meras y . mas sagradas obligaciones. Ni la 
horrible insurrección que destroza este rey no; 
ni los incesantes viales que afligen la privin-
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ció- ;• ni la- incomunicación con la- capital; ni 
los atrasos lamentables de los fondos públicos; 
ni la. contrariedad: de- opiniones: paArán sus­
pender por un solo, instante las. tareas de es,te_-
ayuntamiento,, consagradas á vuestra, u^itiladi. 
porque descansa en. el patriotismo., y en, las,-
yirtudes que os hacen dignos, del: aprecia, ndr-
ciomL 

Empero, el grave pesa de las delic&íat y¡ 
nuevas atribuciones, que se. han aumentado, <* 
los objetos , que- por leyes , reglamentas ti 
ordenanzas municipales, eran del instituto- de 
esta corporación , es. superior á. la débil fuerza. 
de los individuos que la componen. Precisa 
es que los amantes del bien pública contribu­
yan con sus luces al mas pronto, y feli?í des-. 
empeño de los cargos civiles. 

El ayuntamiento tiene la franqueza, necesa­
ria para anunciaros , que no fia en. la. pequeña. 
luz de su círculo , y que: necesita, una. mas-
activa. , emanada de los talentos de sus con**. 
ciudadanos , que recibirá con todo, el placer y' 
respeto que tributan á la sabiduría, los justos 
apreciadores,. 

Líos que conozcan la vasta instrucción , y el 
asiduo trabaja que demanda, el exacto sum--
plimiento de los artículos i o y i j del regla* 
mentó citado., y el octavo y noveno enca.rga.4of. 
del 32 1 de la Constitución política de la manar* 
quía, no podrán menas de apreciar esta in* 
genua confesión , y. concurrir con sus conoci­
mientos i dar la mayor perfección pasible- 4 
foi trabajos en que va d ocuparse el cabildo, 
constitucional.. 

Los autores no serán defraudados del mé­
rito dé sus producciones , y la nación ten/trá 
la. lista de los ciudadanos benéficos que con­
tribuyan al esplendor y grandeza de una de la? 
mas importantes provincias de la monarquía 
española.. 

Contando pues eon éste precisa auxilio , y-
con los principios liberales y filantrópicos que 
animan á esta corporación , se lisonjea cutn-* 
plir las obligaciones que le imponen la. gbe-m 
diencia y la gratitud , recordando constante-* 
mente en sus procedimientos aquel proverbia 
de Platón. " É l pueblo no es para el Ma-« 
gistrado, sino el Magistrado para el pueblo . ' " 

Veracruz 18 de enero dé 1814, 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
X RASGOS PATRIÓTICOS, 

La villa de Mazarambroz avisa al gefe 
político de la provincia de To ledo , que de­
seando celebrar en el dia 19 del pasado 
marzo el Aniversario de nuestra santa in­
surrección, y de la publicación del s a g r a - ; 

do Código de la Constitución política-, acor-i 
dó que e n la noche precedente hubiese i lu ­
minación general , función de pólvora y mú­
sica con tambores y clarines; así se verifi­
c ó , y en el 19 en la mañana se cantó u n 
solemne Te Deum , misa y sermón; por la 
tarde y noche se celebró un bayle pública 
con otras diversiones ; todo con la mayor 
compostura, y reynando en los habitantes 
el mayor júb i lo , supliéndose todos IGS gas­
tos por varios c iudadanos : t res , en señal 
de su acendrado arhor á la Constitución, 
hicieron la oferta de dar dos onzas de ora 
á cada una de ocho jóvenes solteras de las 
mas pobres de la villa para ayuda de sus 
dotes quando se casaren, cuya entrega se 
las ha de realizar el dia de su primera a-> 
monestacion; y si verificasen su,matrimonio 
con algún soldado inutilizado en la presen­
te guerra , ampliaban su oferta á 500 rs, 
mas para las seis primeras que lo e jecuta­
sen. Fueron sorteados los dotes en la pla­
za de la Constitución entre 24 de las mas 
beneméritas á recibir esta gracia, autorizán­
dolo todo el ayuntamiento , y quedando a— 
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notado en el libro de sus actas para que 
siempre conste. 

Mazarambroz 21 de marzo de 1814. 

-
V A R I E D A D E S , 

Al ver un poeta madrileño escolapio las Víc­
timas del dos de mayo sepultadas en el Prado 
y la Florida , pino en el lugar donde yacen sus ce­
nizas este 

EPITAFIO. 

; Victima Matriti ¡aces sine fjnere justo! 
j Sacra tus cinis síc tumulandus erat! 
Murrmr ubi, Pariusve lapis citreaeve tabella; 
¡ Nominaque insigín conspicienda nota! 
Njmirum nullo capitur tua fama sepulcro 

Te bene qui pos^et condsre nullus erat. 
P. S. D. 
Castellano. 

A las Víctimas 
de lianor y libertad de Europa 
por no caber en pórfidos y bronce» 

prestó 
la tierra urna, bóveda el cielo, 

lámparas 
Sol y Luna. 

x x x x x x x x x x x x x 
C O R T E S . 

Sesión extraordinaria. 
Día 6. Leida el acta de la última se­

sión extraordinaria , y los once artículos 
aprobados del decreto sobre responsabilidad 
de los infractores de la Constitución , se 
procedió según lo acordado á la discusión 
del duodécimo; y después de varias obser­
vaciones , el Sr. Ostolaza propuso la difi­
cultad de que no habia el número suficien­
te de diputados para formar leyes. Después 
de largas y vivas contestaciones , en que 
se manifestó la equivocación del Sr. Osto­
laza , como igualmente la de algún señor 
diputado que suponía que sobre este decre­
to debia oirse al Gobierno, se procedió á 
la votación nominal del citado articulo 12, 
que fué aprobado por 75 votos contra 33 . 
A continuación hizo el Sr. T e r a n , y tam­
bién se a p í o b ó , la indicación de que para 
evitar en lo sucesivo las dificultades y obs­
táculos que pudiesen ofrecerse acerca de la 
aprobación de los proyectos de ley en quan-
to al número de los diputados que confor­
me á la Constitución debian estar presen­
tes , el Congreso mandase expresamente que 
por la Secretaría se pasasen esquelas á to ­
dos los señores diputados, citándolos ante 
diem para la discusión de qualquiera p ro­
yecto de ley , sin que ninguno pudiese ex­
cusarse baxo ningún pretexto de asistir á la 
sesión señalada al efecto, á no ser por im­
posibilidad absoluta á juicio de las Cortes. 

El Sr. Dolarea propuso que los señores 
secretarios en vista del artículo 139 de la 
Consti tución, de las bases que esta pres­
cribe para el nombramiento de diputados 
de la Península , islas adyacentes y U l ­
t ramar , y de los decretos expedidos por las 
Cortes ew el particular, informasen para ma­
ñana acerca del número de diputados que 
en el dia debia existir para completar la 
mitad y uno mas , que según la Constitu­
ción debian asistir para formar ley. Des ­
pués de alguna discusión se declaró no ha­
ber lugar á votar sobre esta propuesta del 
Sr. Dolarea , y se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del mismo dia 6. 
Leida el acta del dia anterior , sobre la 

qual recayeron algunas observaciones , se 
dio cuenta de un oficio del secretario de la 
Gobernación de la Península , el qual cen 
referencia á otros dos de los respectivos 
gefes políticos de Aragón y Cataluña , cu­
yas copias incluia , avisaba haber determi­
nado el Rey pasar á la ciudad de Zaragoza, 

y- de allí á la de Valencia ' , para continuar 
su viage á es ta 'Capi ta l . L3S Cortes que­
daron enteradas , y oyeron con agrado la 
noticia comunieada por el Gobierno sobre 
el viage y salud de S M. y AA. 

Continuó luego la discusión del regla­
mento provisional para las milicias nacio­
nales , comenzando desde el articulo 2Ó,-> 
que ayer quedó pendiente , después de va­
rias observaciones , modificaciones y adicio­
nes que pasaron á la Comisión , se apro­
baron todos los .artículos desde el expre­
sado 2ó hasta el 59 , de que constaba el 
reglamento , y se levantó la sesión , anun­
ciando el señor Presidente , que no la ha-
bria mañana , ni pasado mañana , en aten­
ción á la santidad de estos dos días. 

EL ANTI-PROCURADOR.' 
Señores Editares del Universal. -~ Inclu­

sa en el del dia 28 de marzo recibí una 
carta en que, me participaban la llegada de 
nuestro católico monarca el Sr. Don F e r ­
nando VII á la ciudad de Gerona el dia 
24 del misino. Esta noticia (por la que les 
doy las gracias) me sirvió del mayor gozo, 
é inmediatamente la hice anunciar á mi fe­
ligresía por medio de repique de campanas, 
y por la noche se cantó en la parroquia una 
Salve solemne en acción de gracias por el 
feliz arribo de S. M. , 

Pero no es esto so lo , sino que la tal no­
ticia me llegó á la mejor sazón que pudie­
ra desearse; porque mi pobre sacristán, que 
siempre ha sido un buen españolazo, se Ha­
llaba el infeliz tan compungido, que solo 
con esta noticia ha podido recibir consue­
lo. Porque es el caso que en el dia ante­
rior, sin decir oste ni moste , y como si no 
hubiera cura con quien toca r , de propia 
autoridad reverenda se metió un frayle en 
la sacristía á decir misa , y trabando sus 
cuentecitos polvares con el sacristán, le pre­
guntó por noticias. El sacristán le respon­
dió muy contento la que en el dia corría 
de la venida de nuestro Monarca , y su car­
ta escrita por medio de Don José Zayas; 
á lo que su reverendísima, regoldando un 
párrafo mal digerido de cierto papel , le res­
pondió: ¿ y cree vd. que viene el rey Don 
Fernando ? N o señor ; esa es^ echadiza de 
los liberales. Fernando si viene será con 
2oo9 rusos para cortar las cabezas de los 
traidores. Mi sacristán que oye hablar de 
echadizas, y de 200® rusos , á pesar de 
ser hombre bien grande , se quedó chiquito; 
y confundido con tanta granizada de rusos, 
no sabia el pobre qué hacerse lleno de tris­

t e z a y pesadumbre. H o m b r e , le dixe yo, 
luego 'que me lo contó , no haga vd. caso 
de esas bobadas, que son cuentos de qua-
tro zánganos, que no quieren mas que a l ­
borotar el enxambre para chuparse la miel. 
Fernando vendrá , y vendrá sin rusos ni 
rusas. No necesita de nadie que lo defien­
da en España: los españoles todos lo aman 
y lo desean, y lo llevarán en palmas por 
todos los pueblos. Con esto se sosegó algo 
mi buen sacristán; y luego quando al dia 
siguiente oye la noticia de la llegada de 
nuestro R e y , se puso tan loco de contento, 
que si pilla entonces al frayle de los rusos, 
me le hace dar vueltas con las campanas. 
Y todavía no se las doy muy segur©; por­
que tiene tan presente aquello de echadi­
zos , rusos , que como se dexe ver otra vez 
su paternidad en la sacrist ía, lo va á con­
jurar con el mango de la cruz. 

He querido contar á vds. este cuenteci-
to para que sepan lo que pasa p»r todas 
partes; y que anda cierta casta de gaza-
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pos por los rincones chupando los sesos de 
los tios , que si no se les echa él hurón, no 
se ha de acabar con ellos. Quiero decir, 
que así como los mal intencionados tienen 
osadía para hablar y seducir á cara descu­
bierta , es preciso que los hombres de bien 
levanten también su voz, y se declaren con­
tra la maldad. Yo bien sé que la razón y 
la virtud no son tan populares como la hi­
pocresía y el fanatismo; pero hay circuns­
tancias en que el hombre debe violentarse 
y salir de su paso. En estas circunstancias 
se hallan ya todos los buenos españoles. 
Nuestro legítimo R e y , apoyado en la Cons­
t i tución, y rodeado de su nación, ocapa ya 
el trono que por derecho le corresponde. 
Nadie puede disputarle su autoridad. Lue­
go su voz deberá ser oida , no solo por mie­
do , sino en conciencia : luego sus provi­
dencias deberán ser respetadas y obedeci­
das , porque no en vano ciñe la espada. 

Pues según esto, fuera ya partidos, fue­
ra vandos y discordias. Una es la cabeza, 
una deben ser todas las voluntades. R e u n á ­
monos todos los españoles baxb la legítima 
au to r idad , respetemos y obedezcamos las 
providencias del Gobierno ; y si alguno tie­
ne la osadía de seducir ó declararse direc­
ta ó indirectamente confía e l las , levante­
mos todos la v o z , y confundámosle, hasta 
que se avergüence y conozca: Que se lla­
lla en obligación rigorosa de conciencia de 
observar la providencia, pues que quien le 
manda son Rey, Patria y Constitución. 

N o pensaba sino dar á vds. las gracias 
por la feliz noticia que me han comunica­
d o , y vea vd- que. el dianctíe del frayle de 
los rusos me ha hecho escribir mas de lo 
que pensaba. Vds. perdonen, y manden á 
su apasionado servidor ¿ que para que s e ­
pan á quien han de manda r , y no para que 
lo cuenten á los fray les, les pondrá su nom­
bre que es = G. F . P . -

Continúan los donativos patrióticos. 
Un patriota amante de la Cons­

titución y del Rey 200 
U n empleado sin destino , amante-

de la Constitución y del Rey. . . 
Un Carpintero , amigo del R e y 

y de la Constitución , y enemigo 
acérrimo del Procurador de la na­
ción y del Rey . . . . . . . . . . . 

Doña J . M. , amante de la Cons­
titución y del Rey , enemiga decla­
rada del Procurador> y todos sus 
pancistas 

40 

40 

i & 

Doña R. C. , amante de la rel i-

1 0 

gion , del Rey y la Constitución^ 
odiadora eterna del Procurador , y 
toda su mala casta pancista procu-
radoril. 

Nota. Estas interesadas son dos hijas de 
familia , que sienten no hallarse con mas 
facultades , para ofrecerlas gustosas á los 
dignos militares españoles , defensores de 
la patria. " 

P U E R T A D E L SOL. 
Dícese que antes de ayer se vio á un 

Sr. Abate ocupado en señalar ciertas casas de 
Madrid, las que enseñaba á un fulano con quien 
iba ; entre otras fueron objeto del Abate una de 
la calle del Arenal frente la barbería ; otra mas 
abaxo frente una plazuela, y otra en la calle de 
Jas Hileras. Si esta noticia se confirma; si... 
s i . . . . , entonces, no habiendo ya otro medio... 
necesitas caret..., et vim vi... 

E R R A T A S . 
En el número anterior pag, 384 , en el 

Anti-Procurador, donde dice Ojaoasmo, léase 
O ja -Cas t ro . -En noticias de Ultramar donde 
dice hidalgo , léase Hidalgo. 

ARENAL. 
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